
 

1 

 

GUÍA DE TRÁMITES Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

09 05 DE ENERO DEL 2018 TA-DCA-001 

Jefe/a del Depto. de 

Cartografía 

Director/a de 
Fraccionamientos y Bienes 

Inmuebles Municipales  

 

Secretario/a de Desarrollo 

Urbano 

Secretaría de Administración 
Dirección de Desarrollo Organizacional y Eficiencia Presupuestal. 

Revisó Rev.: 00  
Fecha de Rev.: 26 de julio de 2017 

No. de Rev. 

E
st

e 
tr

á
m

it
e 

se
 r

ea
li

za
 e

n
 c

ir
cu

n
st

a
n

ci
a

s 
d

e 
ig

u
a

ld
a

d
, l

ib
re

 d
e 

cu
a

lq
u

ie
r 

ti
p

o
 d

e 
d

is
cr

im
in

a
ci

ó
n

 p
o

r 
ra

zó
n

 d
e 

ra
za

, s
ex

o
, r

el
ig

ió
n

, c
a

p
a

ci
d

a
d

 d
if

er
en

te
, 

p
re

fe
re

n
ci

a
 s

ex
u

a
l 

y
/o

 c
u

a
lq

u
ie

r 
o

tr
o

 t
ip

o
 d

e 
co

n
d

ic
ió

n
 q

u
e 

a
te

n
te

 c
o

n
tr

a
 l

a
 d

ig
n

id
a

d
 d

e 
la

s 
p

er
so

n
a

s.
 

 
 
NOMBRE DEL TRÁMITE Y/O SERVICIO 

Impresión de Plano Cartográfico de la Ciudad de Aguascalientes ó Disco Digital  

 

DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE 

A la población en general que solicite el trámite se dirige a la recepción de la Dirección de 
Fraccionamientos y Bienes Inmuebles Municipales a solicitar información impresa o digital, se procede a 
llenar el formato de “Orden de Pago”, conformado con el nombre de el/la solicitante, domicilio, el costo 
del trámite y el concepto por la que se hace la orden por el servicio solicitado, efectuando el pago se 
procede a entregar ya sea en impreso o digital. 

 
Dirección/ Departamento / Área: Dirección de Fraccionamientos y Bienes Inmuebles Municipales/ 
Depto. de Cartografía. 

Responsable de Atender: Analista de Cartografía   

Responsable de Resolver: Jefe/a del Depto. de Cartografía  

Tipo de usuario: Público en general. 

Documento o Servicio que se obtiene:  
Impresión  plano de la Cartografía de la ciudad de Aguascalientes actualizada  con medidas de 90 x 60 
ms o 90 x 120 ms por unidad, con Nomenclatura Oficial, Límites de Colonias, Limites de Delegaciones, 
Nombre de Colonias, Nombre de Delegaciones, Traza Urbana a nivel manzana. 

Costo:  
Impresión de Plano  $ 99.00 

Forma de Pago: Efectivo, tarjeta de crédito/débito y cheque  

Tiempo de Respuesta: Inmediato 

Vigencia del Trámite o Servicio: Indefinido 

 

LUGAR EN DONDE SE REALIZARÁ EL TRÁMITE O SERVICIO 

Oficina(s) Responsable(s): Departamento de Cartografía 

Domicilio: Calle Antonio Acevedo Escobedo No. 103,  Zona Centro. 

Teléfono(s): 9 10 10 10 Ext. 3022, 3047. 

Correo electrónico: jserna01@ags.gob.mx 

Horario de Atención: 8:00 a 15:30 hrs. de Lunes a Viernes 

 

REQUISITOS Y/O DOCUMENTOS ORIGINAL COPIA 

1.- Pago de la impresión de plano  1 

 
 
 

FORMATO(S) A LLENAR POR EL(LA) SOLICITANTE  

 Ninguna  

 

COMENTARIOS  

 Para Dependencias Municipales, Estatales y Gubernamentales. 
Solicitarlo a la Secretaría de Desarrollo Urbano por escrito  (no tiene costo). 

 Ciudadanía en General  



 

2 

 

GUÍA DE TRÁMITES Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

09 05 DE ENERO DEL 2018 TA-DCA-001 

Jefe/a del Depto. de 

Cartografía 

Director/a de 
Fraccionamientos y Bienes 

Inmuebles Municipales  

 

Secretario/a de Desarrollo 

Urbano 

Secretaría de Administración 
Dirección de Desarrollo Organizacional y Eficiencia Presupuestal. 

Revisó Rev.: 00  
Fecha de Rev.: 26 de julio de 2017 

No. de Rev. 

E
st

e 
tr

á
m

it
e 

se
 r

ea
li

za
 e

n
 c

ir
cu

n
st

a
n

ci
a

s 
d

e 
ig

u
a

ld
a

d
, l

ib
re

 d
e 

cu
a

lq
u

ie
r 

ti
p

o
 d

e 
d

is
cr

im
in

a
ci

ó
n

 p
o

r 
ra

zó
n

 d
e 

ra
za

, s
ex

o
, r

el
ig

ió
n

, c
a

p
a

ci
d

a
d

 d
if

er
en

te
, 

p
re

fe
re

n
ci

a
 s

ex
u

a
l 

y
/o

 c
u

a
lq

u
ie

r 
o

tr
o

 t
ip

o
 d

e 
co

n
d

ic
ió

n
 q

u
e 

a
te

n
te

 c
o

n
tr

a
 l

a
 d

ig
n

id
a

d
 d

e 
la

s 
p

er
so

n
a

s.
 

Realizar la solicitud en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, en la recepción de la  
Dirección de Fraccionamientos y Bienes Inmuebles Municipales, para ser canalizadas al 
Departamento de Cartografía y así poder brindarle el servicio requerido. 

 

POLITICA 

 Proporcionar una mejor atención a la ciudadanía considerando para ello el menor tiempo 
posible para la canalización y atención del servicio solicitado. 

 

FUNDAMENTO(S) JURIDICOS-ADMINISTRATIVO(S) 

 Código de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda para el Estado de 
Aguascalientes.  

 Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes  para el Ejercicio fiscal vigente. 

 
 

 
 


